
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Rad. No. 110014189011-2020-00479-00 
 

En razón que los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE MAHECHA 

ACOSTA ROSA NYDIA, se notificaron por medio de Curador Ad litem, quien durante 

el término legal contestó la demanda y no propuso excepciones. Al no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades de carácter 

adjetivo y en atención a que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

440 ibídem, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 

446 ibídem.   

TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que 

con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se señala la suma 

de $206.000, como agencias en derecho. Por Secretaría liquídense.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 

 
Lgd 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  112 

Fijado hoy 30 de noviembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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En atención a que la parte demandante solicitó oficiar a COLPENSIONES, con el fin 

de obtener información del beneficiario, heredero en sustitución de la pensión de la 

señora ROSA NYDIA MAHECHA ACOSTA (Q.E.P.D), encuentra el Despacho que dicho 

pedimento es procedente, teniendo en cuenta que cumple con los parámetros 

establecidos en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso. Por 

secretaría, oficiar a la entidad referida, con el fin que allegue la información antes 

relacionada. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 

 
Lgd 
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